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Se define como el 

conjunto de procesos 

que trae como objetivo la 

satisfacción de las 

necesidades de la 

sociedad a través de la 

distribución de recursos.

La base del sistema económico esta en como las 

personas y la sociedad deciden utilizar los recursos 

existentes con la finalidad de cubrir necesidades 

mutuas. 

La organización social utilizada para la coordinación de 

actividades entre individuos es de un sistema regulado 

por el gobierno. 

El sector primario, secundario y terciario conforman el 

funcionamiento de la economía. 

Capitalismo
Socialismo

Economia mixta

capitalismo

socialismo

El capitalismo es un orden o sistema social y económico que se 
encuentra en constante movimiento, derivado del usufructo de 
la propiedad privada sobre el capital como herramienta de producción, 
que se encuentra mayormente constituido por relaciones 
empresariales vinculadas a las actividades de inversión y obtención 
de beneficios, así como de relaciones laborales, tanto autónomas 
como asalariadas subordinadas libres, con fines mercantiles.

El socialismo es una corriente filosófica 
política, social y económica que abarca una gama de sistemas 
socioeconómicos caracterizados por la propiedad social de los 
medios de producción y la autogestión de empresas por parte 
de los trabajadores. Incluye teorías políticas y los movimientos 

asociados con tales sistemas. La propiedad social puede 
ser pública, colectiva o cooperativa.

Economia

mixta 

mixta se refiere a un modelo económico que recurre al 

mercado para asignar los recursos, pero en el que el 

Estado interviene para regular su funcionamiento, 

incorpora elementos de la economía de mercado libre y 

de la economía planificada, o una propuesta en la que 

coexistan la propiedad privada del capitalismo y 

la propiedad colectiva del socialismo (en general, y no 

exclusivamente, de forma estatal o pública) a fin de 

incluir en un sistema económico consideraciones 

sociales más amplias, por ejemplo, ética, justicia 

social, bienestar social, gestión sustentable del medio 

ambiente, etc.


